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POESÍA Y MÍSTICA
(ALGUNAS CONCLUSIONES TEÓRICO-CRÍTICAS

TRAS LAS CELEBRACIONES SANJUANISTAS)

El giro pragmático consolidado en teoría de la literatura durante la
última década, o sea, la aceptación compartida por la comunidad
profesional de que la literatura es fundamentalmente un hecho de
comunicación, una institución del lenguaje (en la que participan quienes
escriben, quienes leen, quienes interpretan) y no sólo una especial
elaboración de la lengua natural, ilumina, en mi opinión, de un modo
definitivo el callejón sin salida en que sigue metida la mayor parte de la
crítica literaria referida a la poesía mística en particular y a la literatura
espiritual en general, a pesar de la montaña de reuniones, congresos y
publicaciones de todo tipo producidos en 1991 con motivo del cuarto
centenario de la muerte de S. Juan de la Cruz.1

La cuestión sigue siendo la misma: la poesía mística ¿es "mística"?,
¿es "poesía"?, ¿es primero lo uno y luego lo otro? Un repaso de las
posiciones en presencia arroja estas tres posturas:

a) La poesía de S. Juan de la Cruz ("poesía" se emplea simultánea-
mente en el sentido de "obra de creación" y "texto literario en verso")
estaría constituida esencialmente por textos que, por descontado, tienen
un alto valor poético, pero cuyo "quid" radica en su condición de
"místicos." En esta línea se puede entender la opinión del gran romanista
Helmud Hatzfeld:

A mi parecer, sus elementos constitutivos no se pueden evaluar
ni por medio de la fórmula restrictiva desde esta ladera de Dámaso
Alonso —ya que la poesía de S. Juan es el instrumento utilizado
para expresar adecuadamente la experiencia mística de la cual es
inseparable— ni en términos de la crítica filosófico-psicológica de
esa experiencia llevada a cabo por Baruzzi. Según ha observado
Joachim Seyppel, el estudioso debe aceptar como auténtico el
mensaje contenido en tal poesía, dentro de su unidad de
contenido y forma. Seyppel recalca que el crítico literario tiene que
descartar tales textos como no valederos para él, o conceder que,






















